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2 Presenta ción Pian Comunal de Segundad Púbic¡¡ de Concháli 

3. Aprobnc16n creación cargo Director de Seguridad Publica (Ar1 16 bis Ley 18.695). 

4 Aprobación Propuesta de Plazas, Parques u otros E spacios Públicos existentes en 
la comuna, factible de realizar propaganda electoral elecciones presidenciales 2017 
(art 32 Ley N°18.700) 

5 1 x1}edie nle de Alcohol a nomb1 e de· Luz Adriana Mu ñoz Medina (Rot Nº 402/16) 

6 . Renovación Rol Patenle de Alcohol primer semestre de 2017. 

7. Aprobación comp!ernento cometido a honorarios Área Dioeco 

8. Vnnos. 

PRIMER COMl-'I FMENTE CITACIÓN: 

1.· /\probación represe11tarrle,; Alcalde en Comité de Bienest~r (art. 10 Ley Nº 19.754) 
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2.· Aprobación complemento corneltdo a honorarios Área Alcaldía. 

:i.. Asistencia Escuela de Ver.ino 20'17 de la Asociación Chilena de Municipalidades 

entre el 23 al 27 de enero ele 2017 

SEGUNDO COMPLEMENTO CITACIÓN 

1.· AuloriLación para suscribir contrato via trato d,recto de la prórroga del Contrato 
Servicio de "Arriendo de Vehículos Flota Municipal 2012-2016". 
por el pliizo de tres meses (Art.65 letra i Ley N°'IS.695). 

El Alcalde scí\or Rene de la Vega. siendo a las 12:29 del martes 17 óe enero de 2017 se da inicio 
a la sesión ordinaria 

PRIMER TEMA 
9!filil6 

El Alcalde señor Rene de la Vega, da la palahra al Secretario Municipal. 

Entrega Tramitac ión Cuerna Sesión 10.01.17 

2. Ofidio Nº 19 de 09.01.17 del Juzgado de Policía l ocal de Conchali, remite movimiento de 
causas del trimestre Octubre. Noviembre y Diciembre de 20·16. 

3. Prov. 433 de Fundación Las Rosas. solicita subvención para el a,io 2017. 

4 Memorándum Nº 48 de 16.01.17 de la Dirección de Asesoría Jurídica . sobre 
desvinculaciones de func1onanos de la Municipalidad, de acuerdo a lo solicitado por la Srta. 
Concejala Grac,;, Arcos Maturana (enviado copia a cada Conce¡al, a través de la Oficina de 
Partes y Reclamos· OPIR). 

5. Oficio Nº 21 de 16.01.17 de Coresam sobre desvinculaciones de trabajadores de Coresam, 
solicitado por la Srta. Concejala Grace Arcos Maturana ( et1\liado eopia a cada Concejal, a 
través de la Oficina de Partes y Rectamos • OPIR). 

S. Memorándum Nº H . de 16.01.16 de Sr Alcalde Repres.,nlantes del Alcalde, para ser 
integrantes del Comité ele Bienestar (enviado copia a cada Concejal, a través de ta 
Oficina de Partes y Reclamos · OPIR). 

7 Memorándum Nº12 de 16.0't.17 de Sr Alcalde. sobre disponer instrucción de 
Investigación Sumaria en la Municipalidad de Conchalí, a fin de investigar eventuales 
responsabilidades en el cumplimiento objetivo de to ¡ornada laboral ord1nana y 
extraordinaria de los respectivos funcionarios en relación con las funciones para las 
cuales han sido vinculados al municipio. (enviado copia ¡i cada Concejal. a través de ta 
Oficina de Partes y Reclamos • OPIR). 

SEGUNDO TEMA 
PRESENTACION PLAN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBICA DE CONCHALÍ. 

El Alcalde señor Rene de ta. Vega , ofrece la palabra la palabra I directora de dideco ser10ra 
Pamela Silva 

La directora do Dicleco señora Pamela Silva, señala que la presentación contempla el plan de 
seguridad para este año, y expone la señora Vanesa Gómez del plan de seguridad. 

La profesional del Plan Comunal de Seguridad Pública seriora Vanesa Gómez, seriala que et 
Plan Comunal de Seguridad Publica llego a Cnnchali en el año 2015 y es subvencionada por la 



Subsecretaria de Prevención del Delito. El año pasado el Consejo Comunal de Seguridad Pública 
se Iniciaron las primeras estrategias de trabajo de prevención del delito. comenzando con la 
ejecución ele cinco proyectos, cuatro s1tuac1onales y uno psicosocial. 
Para el a1i o 2017 el consejo elaboro un plan comunal que es un 1nstrurnenlo de gestión para 
contribuir a mejoror l.i calidad de vida de los vecinos. dise,ianclo iniciativas de manera participativa, 
en el cual intervenga e l Conse10 de Seguridad, el Programa y la comunidad. La metodología 
aplicable es una mirada integral del tema de seguridad, que involucra a distintos actores El primer 
objetivo: es d1smmuir la sensación de inseguridad de los vecinos de la comuna. para lo cual se 
contempla proyectos de prevención comunitaria a través de talleres; El segundo objetivo: factor es 
fortalecer los factores prolectcres de niños, niñas y adolescentes, el cual se abordAr~ a través de 
un proyecto que ya se ejecutó el a1io pasado de prevención de conductas delictuales agregando la 
promoción, actividades culturales y recreativas. jornadas reflexivas, ya que está muy naturalizada 
el tema cte la violencia; tercer objetivo: es generar alianzas wn i11~lituciones sin fines de lucro de la 
comuna que estén relac ionadas con la temática de seguridad, realizando comisiones de trabajo y 
mesas barriales i11tegradas por carabinero s, pdi, orga111zac1ones comunitanas y las distintas 
unidades municipales; Cua,to ob¡et,vo, disminución de los factores de riesgo físico y sociales en 
sectores vulnerables de la e-0muna, para los cual se encuentran en proceso de elaboración tres 
proyectos de recuperación de espacios públicos y de mejoramiento de luminarias. 

La directora de Dideco señora Pamela Silva, se~ala que Bárbara Vergara comenlara tema~ 
relevantes del diognóstico cte seguridad y que da11 cuenta de la necesidad de modificar todo en una 
sola estructura. 

La encargada del programa Plan Cómurial dé seguridad Públ ica señora Bárbara Vergara. 
efectúa la siguienle presentación: 
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----
J;S ft(A'fl;l.111 Mf fO LltJ I ÓGIC,1 t•,11(;1 L< >< ,l{;IR llN OLACNÓ~ J 1(0 

PA RT ICll'ATl\'O 

A.r; 1,s comun.i. dt. d.to, nwntit¡t,--o,s p,own~nte1 de hJ(:'f\\t'S ofioJ fli>$. ti·~ 
co.'1\0 ll:U5C, (1\${1,. l(IJO,I, Sub>t<•ctwdt Prt,,nc<V>dtl Otl,:o. cn:,,o:ra,. 

ln,>nt.tmsu,toy ~Mi'ms.de l!"!ocm;t0oncuJ 1¡~-r,;¡ 

Pft,,grJ"TlJ$ comUfli't-sde p.1"'1 .. ~nc10" 
(nvt-v•«J~ad• t\.t1...osrnun1anJtl!s. 
kltnlda~ '.ca.M.Jksdt Dwr;~1coS.,11i!t7 WrfiO)i 
i«'us Group ton dm¡tnte~wc111 .. ,1~s\ ll'QltN u:rr,10,~1(7 tu111~'"-il 
Qbur,,vJo(ín p.att,c 1P3-n-t t del ~u-pe coru.ulto: 

MiÍ11'S •t'11Ct".1dOHOtnuM1U (' mtou¡'1¡¡ n1Vt"!tS lefntOfl 1ltt 

Ptrl lf,1 ll~ \,O!u(.oño!°) ldt:nl!ftit.:k»por kn veo.nos y O n-;:t'ntei 
RtcornC'nd~~nt, ~ 1.- rroir..1tM1"'(..0,, df: IQ, rNu"o,. ll'\4Jn,< ri,1lt1 

--
Rf,SlJITM>OS PRlNfl P,111 \ 

Conccr1 u.11i ,~d<>n ,le iJ t¡;ud ,l.,d 1' ,',hlic., 

No ,e pcrcib\> un., unilormid,Kl n-.pe< 10 ,,1 ro,~ ,·pto ele , ~g11rid.KI Publ1m. Para 
,1lw1n<X> 1,Hegurid,,rl rohhfa~, el ríc'<uludode l.1 hKJlii,,0011 con!-, que trabi,jan en los 
tl'nl.'IS dtt1\'aJo, o laciliradurc':> de accio1)('l> clt-lic11c,k-s o in, i, ilicláde, para otro, 1i<.:1k 

que \ 'tt 0011 una rnno·pció11 {Í(> mcremr nto d1.-.u.:1~1vo de l,1 prie~-etlCÍ<l ch," \·igiJ<1nci.1 y 
control. Se pe,cibe 1 ... muhiplicid,,d di,wrsi,.,. li.1~ka111enlt porque en l., hisioria 
municip,,l el tem.1 h,, ,ido,,bordadodc m(l(IQsromp<'tÍli\'o,) n(l t(ln1pl~m1•111.1rios. 

La m11nic,palid;1d ha ~,t,1do presente en ,,1 ti.'lll,, ¡:><"ro de torn,., lnorga,1ica. &> 
requi'!fe una tlrlecuJción org.1ni,-.1 funrion,11 en lct e~t r11ctu1'tl y C'ltltur.J. 
organlMtional munid¡,.,I. .ispir.,ndo ., logr.ir c¡ue tod.,, l..ts t«>Kl,,cl¡,.¡ n11onicip,tll."I 
i1tcurporcll d h.:111.d tlt· "t•gurid-ild. 

Set•\ ld1:nci.1 uu .. , 1tt."CC>idéld dt'l trabajv l'l\ h:t.i. pl1l·-,to quL· los progr,1111,1,) :,«:n ·ici()) 
qlh' p r~~Cllh l ,·J lllllllitiptO COlbÍdC.tc;\r\ 1\'])l"rto-. p.ffCJ,'ll~ de Jo,. Í,,ctOJ\...... O 

n,.11,ife,u r ioncsdel tem.ide !>e1\undad. 



--- -..-~ \·isu.lli1a en lo)trar qué' l,1 ~O('H .. 1<L-1d ,:i, 11 ..c.',1 p l't>lrlJ,.~Hl-..1,1) que L, ~h1il1c1paHd,ld 
e~t.1hlr.zc..1 t>sU,tt~gi(lc-.. de tr.1h.;\jO. fnm1.-1h1.1rl.1s mcch .. lnl1" con\·.--..nio~ c-nn tod..ts )el~ 

entic!Jdcsquécolabor.-11 cu11 c,té objeii,o. 

L..b clén>,lnd,c, 'I"" ¡i,,,,,tnt.i l.i ¡k)bl~dón ,,,, 0<asi01lé,. ,ullrc¡,.1'"111 a los 
tr(\l:M,adon•"._ tlt'bu.lo .. , fah .. t <-IL· l l'.'l..Un-tr.i. ,,u l1t.'Jl\..'11 fautlld<"k~ tc.-:,oluti,c1. ... JicMn,e11tl::, 
de Comr.uonay c<cr-,1,e1 clc p,r,on,11 

No existe uno Cl~lur,1 de ,c~l>or,1c1on 1mem.1 e111re las <l 11·el"3s wtKlc!des. 
p,.,rr itulanl1l'.'nlt: rt_-:spectodc ten,.1squ(' ~t' e1,ttccru7cu, COi'I l., ::;~guri.datl. 

é..xhlc t1n.--1 gr,1n hi.~tori.._, d~ or.; .• uut,,cion C"<')ln\lni1.1ri.1 <'n l., con11.11M. pero ,11 n1ísn10 
tieu,po, ha~ un gran esranc.l1ni<.'nto t:1) Id rt.•I\O\ ,idón dt· <t iriJt<'Ot(·:-

,'\un,entdr ltl iníorm.Jrión ')()bt\' lo qln• "'t' ~ ,r., h,JMc11tlo en uw1r ri,'lc; dt~ 
1ncjo1.11nic n1 0 urb. l! 10} pi og1\10l,l!\ ~o<:~d1r:~. 

[u g.~oéra:11~ prog1.1.1n.b c.· iniu,1ti\,h cotnc,dc.~n en se1\.1br q,w p .. 1r,;1 cnírentar los 
nu.c,o:, dt._"":!aliu-,. e:. prt=1..i.w ¡>Olét\uar un,\ Lu1kLld qut ... , 1<:tbih~t· l.:. r:;cbÚÓn de L1 
U!llltlhC'"' 

RECOi I Ei'\DACI Oí\ ES 

h11e11<ler la S..'j;urida<l C,ud.l,la,i. o l'uMit'd dbdc 1111 e11foqu~ de De<.\rrollo 
Hunle,_tno. t·Htcndi<lo 

"C'o1110 rl pro, .... :.,;o di! ,·.xpa,Ltiórt dl• Ja5 (Opouddde, dt• lds p(>rsonas paro 
omplfor ""' opdont-' .. y nport,midmlri. ... f'Qt• ronr..-pto irwlt1Jt:', mh.•rnch 
,fe la !l~rl~rcciótt de dcs11rro1/o ,-ro11ó1111w y ,!ti t redmírnro cid i119r<'>o. 
rlr:mcnco:s toles co1110 ti arC't'"O al t:-0norim:rnto. rrn·¡or nwririon y 
,e,vicio, ,1,• .,,lud. 1110,fo, Je, id<1 ma... e:.Cdbles, seguridad frc111< <JI delito 
y u /u ,iole11cia. cl1,¡xmib,lidod d~ oc:fo, lib,!l'Wdt~ poifc1<a, ¡· wlwt<1le, y 
parricipación en /as accividodes ro11uuuwiic,, • 
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Esl"l rt...-orga.oi2.lci611 éltbe lograr acuerdos funcioñ,1k-,.. cv11 una ~ nt: c.k· unÍO.,)<l~ 
municipale< p.11,1 concr~1.,r b coordin.,ciou de lo~ rernrsoe; )' eslu~r,os. )' ~pro,-edlar 
un¡;or1A1lto pratt iW!a c1ncrgcntt,,.,_ \ pótt>11li.llcs que.· hO} ilctú.11'\ <'OH uua ciert~, 
de,;, i11culació1\, F.s1a iniegr4~i<>n debe darse con la ~e, 1ión lct,;rorial dt L:ls 
Or¡(Jniucio110!S ,oci.1k-s l' con lo. e<t,1111(•111~ cclnc,1cio,J.lie< p.u.i <l.i.r e 11~111,1 e inslJIJr 
u,ia agenda de ,q¡u.riddd ) prot<,cción \<-c111al. t.i,1 1111 cnhxtue ,1~ th,s.irrollo 
rnultid1men<io11al. bosJcloen inchcadores )' nw1a,. 

A,imbmo. se 1':<Juicrc 1,, to11fi¡¡u,.1,ión de un lttltrmgo fol'11ul) rctollOcido con el 
¡K>rÍJI de "Dir..'<.Lor. p.1ra la cond<1cción d• L1, mulúph"- urc·,1' de .,cción p1"ventiva y 
para l'"1 coordl11.1cióndt· L1:~ tarc.·tbdtl'01ltn'11 .tc,1rgo <le I(,~ ins-tilunonr,s pt•nint>lltt'"). 

La di rectora de Dideco señora Pamela Si lva, señOIO que para conc luir esta presenlación es 
necesario hacer presente las rozones relativas a la necesidad de contar con una dirección y un 
director de seguridad pública: 

l'RO PIIIS·rA DJ:1. 1'1~\N J)t. TRABAJO 

• Priliu.!íO Sf.'.' dt•bc-· l'nlt·udt•r que le1 fi11_ura dt D irt.""{tOz de Se)r;urid,"ltl :.t-• d.l en el 
cont(""«.O de un1fit...-u r rec,ru•nt,.1r todo:s) CoKI._, ona de I<>-- pro~ritnlo.\ )) pm)P<"1oc; 
<1ut inh' I'\ 1~0t'n l'1l t.-~ ta tcnl.1,k~• en nue-;.t1., con,uo.-1. Como :i.01r Progr.11na .q 
horas, SfNIJA· l'f\', iei..-. l'la.11 Comull.,I M ~c~uridad Public,,. $íN1\ Mt. 011trc 
Olf0:).-

• El PL111 dt.' tr,1b.,ju t.:011 qne cont..n.11.l n11C'\'.1 figura µro¡,ut.">ltl dcbt.-r('l ct:1),rse a 
lo identifit,,do en C'I Ougn6,o\iim Comun..il. ,1den1...~ de \'t:ncrJ.t I~ ro1lSu1tas 
pertlne,nt~ el los ~1~ 1,h~ t't'wts dt la C<Hru11, iclad, é)¡ '"'Conic..t .. io ~tunicipal, 
Con-.et() dt! ~1r11l1<i l'11hlk,1 y Consejo lh' l., ~iedud Ci\'il. 

• R~\lllJ fi"l1 \',lllCf' r(\n~k1cr~1r ql1c el tr,,V,tJc,, 1•11 1t~I ,., fundutu!nt .. tl p.Jid l~ rar 
10$ objtlh°' cu u 1.il t•riJ de ~i:i,uriJaJ ,,11 i.1 « 0 11u n \., pnr. < ,Ml,l 111\0 de los 
dep,1n,111'1COt(.1', t1i11._•tt:i11n,""(. )' unicluir, n1un.1r1p·.11(~ Lr.1b..1j.1ran 
c;:uordin.ld,tincntc. 



( 

Puntip.,Je&. N~o~ y 
Ui,.-.i. 

Pflndp¡ fe$ 

fur.ciont~ V 
i-~uoas: 

7 
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TRI LOGIA 
• C.l lr~b.,jo de !;eguritLul ju11to c1 lo'\ dirigcot~, pennitir<\ .;u1ali1 ... 1r e.te.la. u110 de los 

wrrnorio,. desde IJ ¡>P.SIX,'<(ÍS ., do la prr·,~hcion )' bu,-c,,r ,.,. conjuoro. l,,s 
Jhcn1ati\~<h.t ,·.1tl-.1 pr0blt>1llátit.t. 

Comunkfad , Mtmicipio + Pvlid,,s tlrhr11 rr.1b.,iar unido, en I''" do IJ 
l,ej¡1J1·idAd. 

DIRECCION 

1 1 ' 1 
' r-

1 
1 
··• 
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El concejal señor Alejandro Vargas. consulta s1 la propuesta det organigrama de fa Dir@cc16n de 
Seguridad Pública es considerar al Departamento de O,ganizac,ones Comunitarias. 

La directora de Dideco senora Pamela Silva, senala que SI. esa es la propuesta considerando 
que son los propios dmge ntes quienes conocen me¡or los banios 
Asimismo, var,os progro111as que hoy dP.penden de OicJeco y Coresam, dependerán de esta nueva 
dirección 

TERCER TEMA 
APROBACION CREACIÓN CARGO DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA (ART. 16 BIS LEY 
18.695). 

El Alcalde senor Reno de la Vega, señala que. en relación a esle tema, serla Irresponsable hacer 
hoy una propuesta en materia de seguridad públoca, sin efectuar un levantamienlo previo sobre las 
necesidades que existen. hoy existe un diagn6sbco y programas sobre la matena se hace 
necesario unificar su dP.pendencía bajo la dirección de seguridad pública, contando con un experto 
en la materia 

El Concejal señor Carlos Sottolichio. consulta s, el organigrama presentado se da por aprobado 
hoy 

El Altalde 3enor Reno de la Vega señala que no que es solo una propuesta. 

El Concejal señor Carlos Sottollchio, se11ala que estm,a apresurado la creación del cargo, s,no 
no están previamente definida c,ertos aspectos que 300 relevantes pa1 a la dirección yo en general 
estoy de acuerdo. pero que organizaciones comunltanas pase ~ esta doreccion. es comple¡o, ya que 
sigu,endo esta lógica debería adL1lto mayor. mu¡eres. pasar a esta n11eva dirección, creo que los 
concejales acordaran conmigo que organ,zaciones comunotanas es el alma de dideco, y que si 
debe haber ui,a coordinación estrecha en la matena 

El Alcalde soñor Re11 e de la Vega, senala que lioy existe un consejo comunal de seguridad 
publica un plan comunal en la matena y un reglamento orgánico municipal que contempla esta 
direccoón. re tera que seria irresponsable '.¡ar de manera definrbva un organigrama. sin tener 
definida a la persona encargada en esta ma1ena que se vmcute prev1amen1e con los distintos 
ac1ores. pora definir e11 conjunto el organlgroma de ina11era participativa 

El concejal señor Ruben Carvacho, senala que esle punto !ue abord,nlo en la ses,on anterior 
concuerdo que el tema de seguridad no debe mover a todos. nos involue<a a todos, la lógica de 
esle concejo al menos en tos últimos doce años. et punto ele tabla senata creación del cargo. sin 
hacer referi,ncoa al grado que este tendrá. también se habla de la dlrecc16n sin entregar 
antecedentes de cu~! será el costo de esta, que invo ucra otras contratac10nes, y que en todos los 
antecedentes entregados nada se menciona al respecto. hablar de o,ga,, ,zaciones comun,1arias, no 
em queda claro si se1a la que ex,ste o se creara una nueva Por lo tanlo. en es1os momentos no 
estoy en condiciones de probar salvo que me enlleguen todos los elerrentos planteados. 

El Alcalde solior Rene de la Voga, reitera que existe un reglamento aprobado en la gestión 
antenor, e imagtna que todas esas dudas se contestaron antes de probar la creación e esta 
d,reccion de seg.ondad pública Asimismo. en Id ses ón antenor se indicó la d spornbdidad 
presupuestar,a y quP. será grado cuatro Hoy ex,ste una IP.y que regula esia materia, que hace 
necesario la r.reación de esta uniudd. 

El concejal señor Alejandro Vargas plantea que él no está de acuerdo con que organozaoones 
comunitarias se traslade a una dirección de estas caractens11cas. valoro el esfuerzo de aglutinar 
tantos programas bajo el prog1a111a de segundad Organiwciones Co,nunitarias creo que va más 
allá del tema de segu1 idad Por lo tanto. hago dos propueslas a lo presentado· Se incorpore a 
atención ciudadana a ta dirección y que se excluya d organizaciones comunitanas 

La conceja la señora Paulina Roclrigucz, se1iala que en la sesión anl~nor lo hizo presente y lo 
renera que este conce¡o trato el tema del plan de segundad, se sabia que esla nueva figura se 
venía. y me va a disculpar conce¡al Corvacho por señalarlo. pero ud , era miembro del conse¡o 
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comunal de seguridad públ<ca el año pasado. por lo cual en ese espacio s!' sabia que 
postenormente era nccesano crear esta unidad y f0<la!ecerl.i Finalmente 3QUI se trato el 
reglamento y se analizó 1., creación de esta dirección. Si hace prescnle alcalde que entiende que el 
organigrama es una propuesta y manifiesta sus aprehensiones ue que pase organizaciones 
comunotarias a esta nueva unidad 

La concejala scí\ora Grace Arcos. saludo la presentación y responde a lo solicitado en la sesión 
antenor. creo que es fundamental este c;,rgo. sin embrago. manifiesta su preocupación por el 
organ,grama presenlado, incorporar a organizaciones comun.1a11as a esta unidad. es criminahzar el 
debate. ya q\1e se ve des.de una óptica de segundad pública y no de desarrollo comunitano como to 
es de dideco, por lo ta11lo este depanamcmo debe scgu,r dependiendo de dideco. Por otro lado. en 
el organígroma falta el concejo comunal de seguridad Pero cnttende que es una propuesta que se 
debe d1scut,r más. 

El Alcalde se~or Rene de la Vega. somete a votación la crooción corgo Diroctor de Seguri dad 
Pu bloca 

El Secretarlo Municipal. toma 1<1 votación 

En votación: 

1. SRTA. GRACE ARCOS: por loa argumentos expuesto. APRUEBA 

2. SR. RUBEN CARVACHO, conforme a los argumentos expuesto y la falta de 
antecedentes sobre el costo do esta dirección. RECHAZA 

3. SRA. PAULINA RODRIGUEZ GOMEZ, por lo argumentos ya señalados. APRUEBA 

4. NATALIA SARMIENTO MEDINA. APRUEBA 

5. CARLOS SOTTOLICHIO URQUIZA: por los argumentos expuestos. RECHAZA 

6. RAUL VALDES: conforme a los argumentos esgrimidos en este punto, principalmente 
por desconocer los costos de esta nueva dirección. RECHAZA 

7. ALEJANDRO VARGAS GONZALEZ. APRUEBA 

8. RENE DE LA VEGA FUENTES. APRUEBA 

Se aprueba creación de cargo director de seguridad pública (art. 16 bis loy 18.695) por cinco 
votos a lavor y tres ori contra. 

CUARTO TEMA 
APROBACIÓN PROPUESTA DE PLAZAS, PARQUES U OTROS ESPACIOS PÚBLICOS 
EXI STENTES EN LA COMUNA, FACTIBLE DE REALIZAR PROPAGANDA ELECTORAL 
ELECCIONES PRESIDENCIALES Z017 (ART. 32 LEY N°18.700). 

El Alcalde señor Rene de la Vega, da la palabra al presidente de la Comisión de Oesarro1lo 
Urbano 

El concejal señor Rubén Carvacho, se"ata que e tema fue ,111auzado en la com1s1on fue bastamc 
<11scut1do y ctanficador, de acuerdo a la propuesta presentada esta com1s1ón concluyo que esta no 
tenla posibilidades de ser. en atención a la propuesta aprobada por Servcl en lo elección p~sada, la 
cual fue bien evaluada por los vecinos, s1 hubo unanimidad en la com1si6rt, de que la plaza 
S.eentenano quedara libre de p1opaganda. Por to tanto, la propuesta de la comisión contempla 34 
puntos, entregados ya a los conceJates 



,1 

Se aprueba por unanimidad do los pro59ntes la propuestll de plazas, parques u otros 
espacios públicos existentes en la comuna, factible de realizar propaganda electoral 
elecciones presidenciales 2017 (art. 32 ley n°18.700), quu considera 34 puntos 

PROPUESTA DE ESPACIOS 

PARA SERVEL 

17 DE ENERO 2017 

PROPAGANDA ELECTORAL 

ELCCCIONES 2017 

REGIÓN: M ETROPOLITANA. 

I FORMULARIO 
1 

L N2100 J 
I PÁG. 1/ .!.__j 

COMUNA: CONCH_A.;;.;.LÍ_-+, __ 

Nombre plaza, pa rque o 

1 

, 

N2 e~p. publ,co __ Tipo Ubicación Sup. m2 Observaciones 
Bandejón 

l """'" "'" de L S.al<> \ " \ "'" """ ,~., ,~ "'" --;;¡-3.061 Abierto 
Campanario entre Pur.ón y 1 ~ 

2 Campanario __ PL Cartagena __ 2.380 Abierto 

3 Sagitario PL la Palmilla Silgitano__ 1.945 Abie110 _ 

Parque Padre Alberto Alberto Gonz.l lez entr€ 1 J 
4 Hurtado PA ~am lona y Carmen 6.442. Abierto 

Is\""'': -----
catalina ent1 ~ Gertrudis y I j 

PL Sandra 1.105 Abierto 

Nahuelbuta entre Antuco v __ l_ 1 
PL Copahue = .:....:..---11-_.:..:=;.;..:.:.:.....__, 4.875 Abierto 

llandejón 

4.223 EP entre G. Gambíno y T-'a'-lc""·dc...-__ _ Abierto 7 Bdndejón Cauquenes 

8 La Palmilla 3.265 Abierto Pl l a Palmill~ / J.M. Carº----11-== -1- _ _ _ 
Ferrada entre Manaes y 

9 Ferrada Pl Manizalcs 

re Berna v M unich 

tova y 16 deabril 

entre Romeral y C. 

11trP Las O~liJS y 

10 Granada Sur f.1 Granada cnt 

r: ... ,,;,, ""'""'b' I " !'"'"P.'" losAcacios 

12 Pdrque l os Acac10~ PL de los Ríos 

Algarroba I e 

1 4 675 Ab. l 1er u 
8.338 Abierto 

1 

Bandejón 

1.600 Abierto 

3.378 Abierto 

coln 1.972 AbiPrtO 13 Algarrobal __ Pl Abraham l _ln_ __ 
El Cortijo Pntre E.Fre í M untalva----'---f----'-C:. ----¡ 

14 P~rquc El Coi lij o y calle Nuevd ·- . - 1 19.8')7 Abienol I 

Parque La~ Ainér icas/A Aut. Central ~ntre El Trabaj;-;-t-
15 Central __ Panamericana Norte , - • 1 17.237 Cerrado 

I l u ~ Zapadores - Panamer~ 

16 Parque La Uni~ ~ Norte 8.760 
1- 1 Dos Pomente, Cinco Poniente y 

17 La Esperanza . Pl Cuatro Norte 

Seis Poniente, ente 7 Norte y El 

18 Plaza La Amis~ ---1-}..c.r..:Lc...t º l ivo Sei~ 
Calle G enlre La Punulla_y _ _ 

19 Pc1rque Aménco Vespucío ~linares 

4.594 

? .319 

27.736 

AbiPrtO 

~ 
Abierto _J 



I l Avenida Dorsal costado su~I Pntre Independ encia y FI 

20 1 v norte PL Gu.::ª:..c"ª::cc:.:o=------ -
entre Av. General Gambino y 

783 Abierto I 
8dndejón 

Abierto 

1 
21 Cardenal Caro Oriente _ EP Av. El Guan~ __ 3.809 

22 Bandejón Guanaco ~ Copihual y Av. José Ml c'-'·a_ro.;_._ .,.. 
Andrés Marambio • Ten,ente 

5.158 

23 Hogar Propio Y~va r __ _ _ _ 3.237 
1.601 E'ército Libertador ít>rm fn Vivd,ela • Zapadores 

Gambino entre ZapadorPs y 

25 Parque Los Poel.is t A Guanaco __ 19.017 
enLre Pedro ~onrova y La 

26 Bandejón Pamplona __ ~Palmilla __ __ 1 1.862 

Bandejón 

Abierto 

Abierto 

Abierto 

Abierto 

Bandejón 

Abierto 

Bandejón 

Abierto 

Abierto 

1 

27 BandeJón~alm,lla \ EP I entre Zapa dore~ y Tte. Po$ce 5.047 
28 Pd1que El Guanaco PA Calle G Zapadores 10.887 

entre Fontova y Alberto 

Tupun¡::alo en tre La Coruña y 
29 Bandejón Dicgo,_S:::.i::.:IV:.:d:.._ _ _.¡.....:t:.:P_.¡..::G:.:oc.:nzález j_ 5.124 

Bandejón 

Abierto ~ 

30 Bandejón Tupungato Pl Jo~é Me Caro 4.374 

31 A_~_u_n_ción__ ---t....:P....:L:.. Verdc1uz Ferrada· FlorPncia 4.475 
8drcelona entre Vers;i lles yJ 

__ J PL Boston 5 .975 

Forestal entre Independencia y 
l2i.l Parque de Las Escultura~ PA sector Patagonia 13.924 

~arque Emperador PA entre Los Aracios y Flor de Oro 4. 792 

TIPO: PL- PLAZA; PA- PARQUF; EP; ES P/\CIO PÚBLICO. 

32 Barcelona 

Abierto I 
Abierto -i 

Abierlo J 

Abierto i 
Abierto 

El concejal ser'\or Alejandro Vargas. solo quiere complP.mentar que existe un es1ud10 de opinión 
por la fundación que preside Eduardo Eangel. quien fue uno de los 4ue lidero el cambio a la ley, y 
se hozo una enc1.esta la cual evaluó posrt1vamcnte el prcx;esu de elecciones recién pasado la cual 
está d .sponible en ,.ww.espac1opubhcos el s1 p•den ms antecede ni es al respecto 

QUINTO TEMA 
EXPEDIENTE DE ALCOHOL A NOMBRE DE: LUZ ADRIANA MU ;;ioz MEDINA 

El Alcalde señor Rene de la Vega. da la palabra. 

La concejala seílora Grace Arcos . plan1ea que. considerando el criterio adoplado por este 
concejo en sesiones pasadas en relación a la actuali¿ac16n del 1nlorme de carabineros. que en 
este caso se de la misma fecha que la patente an:enor. sugiere sollc ,ar su actualizacoón 

Se acuerda solicitar .a carabineros la actualización del infornle, para posteriormente someter 
a votación el otorgamiento de la patento de alcohol nombre de: luz Adriana Mui\oz Medina 

SEXTO TEMA 
RENOVACION ROL PATENTE DE ALCOHOL PRIMER SEMESTRE DE 2017. 

El Alcalde senor Ren e de la Vega, da la palabra. 

El concejal señor Rubén Carvacho, planiea que uene dudas respeclo a la procedencia de los que 
se esta sometiendo a aprobación del concejo, ,m atención a los pla,os 
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El Secrntario Municipal ~eñor Daniel Bastias, señala que de acu erdo a la Jurispructenc,a Cfe la 
Contralorla, lo sometido a aprobación del coceo se a¡ustA a derechos, ya que el plazo para el pago 
vence el 31 de enero, y aquí debemos d ·st,ngu1r dos situaciones. una es la renovación de los roles 
y otra es la autonzac,ón para el pago extemporéneo, que es facuttad pnval'va del alcalde, en el 
primer caso no existe una µlazo legal es1ablecido para la renovación. 

El concejal so1ior Carlos Sottolichio, estima que esto debe de¡a rse para futuro, ya que s1 no 
renovamos la patente perjudicarnos al contnbuyente. 

La directora de Control señora Alicia Toro, se"ala que coincide con lo señalado por el conce¡al 
Sottolich10 y el Secretano Municipal la norma establece un plazo. soto por v,a juñsprudenc1at se ha 
regulado este tema. Sin perjuicio, e;tima necesaria fi¡ar ro,malmente un procedimiento al respecto 
pa,a futuro 

Se aprueba por la una 11lmidad de los presentes la renovación el e! rol 11°400-227 a nombro de 
Agrovordi spa, rut 76.367.134-8. 

SEPTIMO TEMA 
APROBACION COMPLEMENTO COMETIDO A I IONORARIOS ÁREA DIDECO. 

Et Alcalde señor Rene de la Vega, da la palabra Yennie Garc,a 

La encargada de la bib lioteca señora Yennie García, senala qui! se requiere complementar los 
cometidos aprobados p:ira d1deco. este permitira cumplir labores en la b1blo01eca. y consiste en 
"Servicio Técnico Bibhotecano, item1i ar, organizar, registrar, prestar y difundir. el material bibliográfico, 
en actividades diversas de la biblioteca." 

El Al calde senor Reno de la Vega, se"ª'ª que qu,ere aprovechar f!ste espacio, paro felicitarla po, 
el tfabaJo que ha reah,ado en la b1blio1eca y por las actividades que 5e están desarrollando 

La concejala señora Paulina Rodñguez, señala que e•la conoce de cerca la expenencia de la 
biblioteca, en el mes de septiembre u octubre del ano pasado la encargada efectuó una 
presentación al conce¡o . y fue unánime el reconocimiento a su traba¡o 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes complemento cometido a honorarios area 
d ideco que considera " servicio técnico bibliotecario, ilu1nl2ar, organlwr, registrar, prestar y 
d ifundir. el material bibliográfico, en actividades diversas de la biblioteca." 

OCTAVO TEMA 
APROBACIÓN REPRESENTANTES Al.CALDE EN COMITÉ DE BIENESTAR (ART. 10 LEY Nº 
19.754) 

El Alcalde señor Rene de la Vega, da la palabra al asesor jurídico 

El asesor j uridico senor Abel Sepúlveda. senala que el alcalde somete aprobación de este 
concejo a los represe11tantes en el comité de bienestar. y que r,ensidcra a Felipe 6enav1des 
Bailados. del 11rea d ldcco estamento profesional, Claudia Pella Femandez. del área d1deco, 
estamento administrativo, F ab1án Meneses Gálvcz. del Juzgado de Policía Local, estamento 
auxiliar; Janicce E~uiluz Carrasco, área Jurldica. estamento técnico 

El Concejal señor Carlos Sottotichio, señala que !e llama la atención que no se esté dando 
cumplimiento a la non11at1va, los nombramientos son por dos a1ios, y de los cuatro funcionanos. 
todavta sigue dos en tunc1ones 

El asesor juridico soflor Abo! Sepúlvoda, senala que es facultad del alcalde, nomb<ar a sus 
representantes. con la limitación que esto debe sor oprobado poo el conce¡o. 

La concejala señora Crace Arcos consulta cuando termina et periodo. 

El concejal señor Carlos Sottolichio, sena!a que ni siquiera llevan un año. 



El Alcalde señor Rene de la Vega, somete a votación los representantes del alcalde en el 
comité de Bienestar. 

El Secretorio Municipal, toma la votac,on 

En votación: 

1. SRTA. GRACE ARCOS: considerando que el pazo en dicha función concluye en enero de 
2018. me parece que no corresponde el cambie. RECHAZA 

El conceja l señor Alejandro Vargas, senala que hubiese sido mejor haber presentado este punto 
con todos los elementos de mane, a de contar con toda la información. aspectos normallvos, 
personas que ac1ualmente cumplen esa labóra y I empo que llevan en .. i1o. 

CI asesor Jurídico señor Abel Sepúlvoda , sel\ala que efectivamente de acuerdo a la normativo el 
alcalde tiene la facultad de nombrar a sus representantes y esta soliatud obedece a que el alcalde 
requiere conocer a los runcio1wnos que lo representan en dicha instancia, a obieto que puedan 
1ransm1hr sus ideos en dicho espacio 

El concejal seílor Ru bén Corvacho,. señala que cree que estas formas no son las más 
favorables, lo más con.eniente hubiese sido conversor con los funcionarios y que lo dejaran en 
I bertad de acción 

Lo concojala Nata lia Sarmiento. señala que no comparto lo indicado por el conce¡al. ya que con el 
cambio de geshón to,:to saben que facultad privauva del a!(;olde dichos nombramientos 

El Alcalde sei\or Rene de la Vogo. solicita relirar el punto 

Concejo, Acuerdo 

El Secretario Municipal , se acuerda por unanimidad retirar el pumo de tabla, para una próxima 
sesión. 

NOVENO TEMA 
APROBACION COMPLEMENTO COMETIDO A HONORARIOS ÁREA ALCALDIA. 

El Alcalde señor Rene de la Vega, da la palabra al asesor jurid1co 

El asesor jurídico sellor Abel Sepúlveda, sena1a que obedece a un tecnicismo por el área 
experta finanzas. ya que en el comet do aprob.ldo el 27.12 16 no se consideró la exp<es1ón 
0 d1sminuc16n de gastos por lo cual se solicita aprobar el complemente del cometido e11 su parte 
final 
" Diagnóstico do la si1uación financiera y presupuestaría, y la elaboración de una propuesta 
do mejoramiento 011 los ingresos municipales y dis111Jnuci611 de gastos" 

El Alcaldo señor Rene de la Vega, soMa oir a la Directora de Finanzas 

La directora do Administración y Finanzas sonora Mirencho Vidc,la, señala que, poro elaborar 
una plamficac,011 presupuestaria se requiere co11s,derar tanto los ingresos como los gastos, 
obedece a una cuest,(;n técnieu 

El Alcalde seí\or Reno de la Vega, ofrece la palabra. 

El Concejal señor Carlos Sottolichio, señala que le llama lo atenc1ó11 que, en el documen10 
entregado para el oomeudo. se 1nd1que que el complemento se h!ahza a solicitud de la directora de 
finanzas. y coinc1d1rá conmigo la direc.tora de control. qu~ las funciones oomenldas en el comebdo 
son funciones habituales de la Daf No ent1~11de cual es la finalidad de este co, nelido, desde 
a,caldia la propia ley le entrega alnbuciones en materia presupuestana " la dirección e tinan,as. 
control y secplA, otra cosa seria s, a través de dicho cometido se qv1s,era reforzar en esa matcrio o 
las unidades Indicadas. 
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El Alco lde sclíor Rune de la Vo9a, senala que esto obectece a una solicitud de él, con el ohjclo de 
hacer más eficiente el gasto e mc,ementar ,ngNesos. Reitera que estos cometidos no son 
permanentes 

El Alcalde señor Rene de la Vogo. somete a voiac,ón el cornpleme1110 de cometido a honorarios 
de alcaldla 

El Secretario Municipal . toma la votacion 

En VQlí'Ción: 

1. SRTA. GRACE ARCOS: siendo coherente con la votación de use cometido 
:interiormente, en ra1ón de los argumentos expuestos en esa oportunidad. RECHAZO 

2. SR. RUGEN CARVACHO, APRUEBA 

3. SRA. PAULINA ROORIGUEZ GOMEZ, APRUEBA 

4. NATALIA SARMIENTO MEDINA. APRUEBA 

S. CARLOS SOTTOUCHIO URQUIZA: Señala que sin perjuicio. que en su oportunidad 
aprobé, s19ue manteniendo las mismas oudas y se perm,te extenderse en su 
fundamentaetón ya que en su oportunidad cuando estaban analizando el presupuesto con 
la directora de finanzas. el presupuestos que se proyeciaba era algo deficitario, pero ahora 
al anali2ar la creación del éórgo de ~eguridad púlJIICil, ella indica que hay yn ingreso del 
fondo comun de 138 millones, monto 111fenor al proyectado como deficitario, por eso no 
entiende APRUEBA. 

6. RAUL VALOES: APRUEBA 

7. ALEJANDRO VARGAS GONZALEZ. APRUEBA 

8. RENE DE LA VEGA FUENTES. APRUEBA 

Se apr\JQba el complemento a cometido a honorarios área alcaldía por siete votos a favor y 
uno en contra. 

DÉCIMO TEMA 
Asistencia Escuela de Verano 2017 de la Asociación Chilena de M1Jnicipalidades 
entre el 23 al 27 de enero de 2017 

El Alcalde señor Rene do la Vega. da la palabra a tos co11cejales. 

El concejal señor Rubén Carvacho, sel\.:lla que est.iua interesado en paruopar de esta escuela. 
la que se real1zana en Pucrtn Varas. atendiendo que las comisiones en las cuales panicipa, et tema 
jurídico es importante y recuit~nle. Pero, cons1der~ndo su calidad de trabajador. requiere pedir 
permiso en su trabajo con la debida ant1c1pac16n. lamento esta situación. Me gustaría conocer su 
aprec.ación sobre las capacuac,ones, este conce¡o es basla111e austero. aqul no hay conce¡ales que 
viajen a latrtudes estratosféncas. generalm~nte se asiste a las organizadas por la Asociación 
Chilena de la Mun.clpahdades 

El Alcalde señor Rene do la Vega. senala que el t~rna de las capacitaciones. fuP. un tema 
bastante cuestionado durante el año pasado pero no de esta comuna. l os via¡cs que consideran 
estas capaatac,ones. involucran un gasto y en comunas como la nuesua. en las cual fallan 
recursos. no da to mismo. Mi pos1c1on en esta matena. solo rep<esenta un voto, esto obedece a 
una decisión personal . y evaluare cada caso 

El concejal señor Rubén Carvacho, sellala que sin la intención de enirar en un dialogo, indica 
que el defiende este tipo de espacios y que son muy distintos a las slluaCtOnes escandalosas que 
se vivieron el allo pasado en otros mun1c1p,os. pero no es el caso de este H cree que estos 
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espacios permiten contar con herramientas para enfrentar de me¡or sus obl igaciones como conce¡al 
y estar mejor preparados para los cambios que ud . oomo Alcalde está JJrOponiendo. Y le pide al 
Alcalde. comparar los v a¡es que este conce;o a reahzado en esta materia y los que han sido objeto 
de investigación. y nuestro presupuesto os1gnat10 en esta matcna es muy austero. 

Et Conce¡al scllor Carlos Sottolichlo, esuma que la propuesta de asistir a esta escuela, es 
extemporánea, los tramites adm1nis1rativos que se reqmcren no se pueden realizar en tan poco 
tiempo. 

UNDECIMO 
AUTORIZACIÓN PARA SUSCRIBIR CONTRATO VÍA TRATO DIRECTO DE LA PRÓRROGA DEL 
CONTRATO SERVICIO DE " ARRIENDO DE VEHÍCULOS FLOTA MUNICIPAL 2012-2016" . POR 
EL PLAZO DE TRES MESES (ART.65 LETRA ! LEY Nº18.695). 

El Alcalde señor Rene du la Vega, da la palabra al d•ector de Secpla sr. R:iúl Op,u o 

El director de Secpla señor Raúl Opa,o, sena1.a que. la Municipal idad cuenta con un contralo dll 
arriendo de veh1culos, el cual está a punto de vencer Cuando asumió esta nueva gestión. 
revisamos los antecedentes y comenzamos o alabo, ar las bases respectivos para iniciar un nuevo 
llamado de licitación Cons•derando que el actual contrato estaba por vencer. a requerimiento de la 
Dirección de Aseo y Ornato en su calidad ele umdad 1eco1ca. se sol,citó pronunciamiento a la 
dirección juridir.a, par.i proceder hacer una prórroga del conl1ato mediante la via del 1r.i10 director, 
ya que los plazos no nos perm1t1an disponer de un nuevo contrato. se estima que el plazo de tres 
meses de prórroga eran sufic,entcs. Y considerando que la prórroga de contrato por el plazo de tres 
meses supera tas !>00 UT· se requiere la autorización del concejo pa ra suscribir el contrato 

1SOUCITUD DE APROBACIÓN DE CONTRATACIÓN 
DIRECTA ». 

·servicio de Arriendo de 
Vehículos Flota Municipal". 



RESUMEN SOLICITUD 
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Pre<io TolAI' \a1238· Uf c,otlmetü 'CA,ncl\,do Juc..,«1.1ar.ool·oloo,,,.,...-a ~•~•de 0fs"1•:oEl<e"1o 1,' 78 .. 0801 20'3 

El Alcalde señor Rene de la Vega, sellala que 'a neces dad de es!a figura de con1ra1ación se 
funda en el hecho que estamos próximos a 1n1c1ar ef proceso de permisos de circulación, y los 
tiempos no doban para terminar un proceso rle hc,1ac1ón. 

La concejala seii orila Grace Arcos. consulta s1 esle nuevo coi,trato es en las misma, condiciones 
que el anterior. y por que no se realizó el proceso de 1,c,tac1on antes. 

El director de Secpla señor Raúl Opazo. sellola que son en las mismas condiciones, y no se hc,to 
antes porque no daban los plazos para asegurar disponer del serv,c io antes de on1c1ar el proceso de 
permisos de circulación . 

El concejal señor Alej andro Vargas, sellala que esla revisando e l presupuesto, y en la partida a 
2209 figuam dos contratos y mnguno coincide con el cual ud., está señalando 

El director de Secpla señor Raúl Opazo, scna1a que efectivamente hay dos contratos y este 
corresponde a la empresa Atenas. 

El concejal sefio r Ah1jan,lro Vargas, se~ala que él quiere ser coherente con su postura en este 
concejo, y estima que el trato directo es la ultima altcrnotlvo en esta materia , y generalmenle la 
razón que se da son los plazos Entendiendo el contexto en este caso voy a aprobar, pero reitero 
que el trato director debe ser lo ultima opc.ón, es una figura esencialmente excepcional 

La concojala señora Paulina Rodrlguez, sc~ala que en el mismo sentido del conceJal y siendo 
coherente con su posición en la gestión onterior. esla fiyui J es excepcional, "º obstante que 
entiende el contexto, prlnclpalmente po1que se trata de los perinisos de circu1ac16n uno de las 
principales fuentes de ingresos del mumc1p10 Va a probar. pero en otras circunstancias no lo 
tendria claro Y pregunta, s1 el plazo de tres meses es sur.ciente para concreta, el nuevo proceso de 
contratacion 

El d irector de Socpla sei\or Raúl Opazo, seMla que es efechvo las bases ya estón en jurld1co 
para su revisión 

El concejal scflor Rubén Carvacho, se1~ala que le preocupa la techa termino estaremos cas, 
encima del proceso de perm,so de circulacron pero s, lo están pro¡>on•cndo votare favorablemente 

El director de Secpla soi'\or Raúl Opazo, sel1ala que no esperaran el termino de los tres meses 
para iniciar el proceso. lo que esta planificado es que terminado los tres meses inmediatamente 

2 
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comience el nuevo ccntrato. 
La concejala sotlorita Graco Arcos, consulta dP.sde cuando se cuentan el plaio de tres meses. 

El asesor Jur1dico señor Abel Sopúlveda. desde el 08 de enero 

So aprueba por unanimidad de los presontos la autorización para suscribir contrato via trato 
directo de la prórroga del contrato servicio de "arriendo de vi>h1culos flota municipal 2012-
2016" , por el plazo do tres mesos (art.65 letra i ley n°18.695). 

DUODECIMO 
VARIOS 

El Alcalde se~or Rene de la Vega, ofrece la palabra 

La concejala scflora N atal ia Sarmiento, sohc1tA que se vea el tema de la patente de la sra. Yasna 
Oiaz. ccnsiderando el tiempo transcurrido. 

El Alcalde senor Rene do la Vega. se11a1a que las unidades técnicas deben prepar;:ir un;:i 
respuesta para la vecma, y de acuerdo a los antecedentes se evaluara si es colocado nuevamente 
en t;:ibla . 

La concejala senara Paulina Rodríguez, reitera dos lemas sohc1IAdos con anterioridad. respeto al 
estado de avance de la ollr a Rula Patrimonial y a modo de sugerencia informar a las juntas de 
vecinos, a t,avés de una reunrón en la cual participe la empresa Y en relación al informe de 
presupuestos partropativos aún está pendiente 

La concejala señorita Grace Arcos, seóala que se suma a lo solicitado por la conce¡ala Rodriguez 
en relación a la obra de Pedro Fontova , ya que los vecinos mtt lian hecho diversas observaciones. 
Y mi sollc1tud de información es en relación al traslado de cinco tunc,onanos de dideco, que 
posteriormente tres fueron mantemdos en sus funciones. sohcrto más prolijidad de la forma como se 
están haciendo estas cosas y existe el caso de la funcionana lnna Flores, quien fue trasladada a la 
bodega de Cauquenes y actualmente no está cumpliendo mnguna func,on, lo cual genere un 
agobio y estres, que por lo menos en mis concepciones están fuera de la d1gn,dad del trabajador 

El Atcaldo se~or Rene de la Voga, seí\ala que P.lla solicito el lraslodo ;:intes que yo asumiera. 

La concejala señorita Graco Arcos, se~ala que ella entiende que no es asl Pero ella está 
solicitando los antecedentes por escmo y qurere rnd,car la 1mportanc1a de los trabajadores. y que 
en definmva son los que le dan vida at munrc1p10 por eso para ella es importante que el trato hacra 
los trabajadores no sea desprolr¡o. 

El concejal sof\or Alejandro Vargas, señala que se quiere refP.rrr a un documenio que viene en la 
cuenta. y que corresponde a una entrevista que dio el Alcalde a I diario Ultimas Noticias. Lo que 
planeta es en lénnrnos personales. él puede decir que lraba¡o muchos años en el extranjero, y está 
orgulloso de haber sido formado profesionalmente en es!e munrc,pro. traba1e aqur hasta el 2006 
Me interesa Ja imagen de Conchali, y que se diga lo que yo veo, y con esas declaraciones se ve 
afectado él en su rol de concejal de los últimos cuatro anos, en ese contexto lamenta 
profundamente esas declaraciones efectuadas por el Alcalde ¡,I diario Ultimas Noticias. Creo que 
ut1lrzar el concepto fantasma. nos acerca a la denuncia que se está hac,endo respeclo de oiro 
mumc,pio y respecto del cual se ha indtcado que ex st1a una red para engañar. Creo que cuando se 
nene percepaones o presuncaones respecto situacrones como las señaladas se deben canali¿ar a 
través de las v1as que corresponden y st esto ocurnó y el cómo fiscalizar no se dio cuenta, es 
necesario utilizar los mecanismos establec,dos. cerno es la instrucción de un procedim,enio 
disciplinarlo que se acompa,,a a la publicac,on en la cuenta Yo creo que cuando se caractertza 
negativamente a una persona o grupo, e~ muy dificil de socor posteriormente es in iage11. 

El concejal senor Rubén Carvacho, sellala que se suma a las palabras del ccnce1al Vargas le 
preocupan las palabras del alcalde en ese diario. es un medio que muchos vccmos de Conch.lll 
leen. Agrega, que hace poco !tempo estuvieron sometidos a un proceso de evaluación. como las 
elecciones, y nos preguntamos donde estuvo la d,rección de control para detectar a estos 
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funcionarías. y cree que comentarios de este tipo sin acuñados por l.i comunidad rápidamente. 
Et Alcalde señor Rene de La Vega, seiiala que. en relación al adkulo ele la prensa, CMchali ya 
está siendo parte de este espacio. Cuando la µe1iodista nos trata de vincular c,on a la situación de 
Maipli, el señOlo en ta entrevista que funcionarios fantasmas pueden ser entendidos de muchas 
formas, cada cual lo interpreta como es1ime, pero en nuestro caso se hizo reíerencia a las horas 
extraordinarias, que habia funcionarios que marcaban y no realizaban las tareas como tal, y por 
otro lado se disponen de antecedentes. es por eso que se ordenó u na investigación sumarla. Hace 
presente que. el municipio al estar tan segregado, es difícil la fiscalización por la dirección de 
control. 

El concejal señor Rubón Carvacho, También agregar, que existe una solicitud pendiente de 
respuesta, respecto a los itos de los proyectos Pedro Fontova y señal ética. 

El Alcalde señor Rene de la Vega. señOla que la próxima semana tendrá respuesta. 

El Concejal señor Carlos Sottolichio, solicita cte¡ar coM ignado como consulta que se exhiban las 
solicitudes, cotizaciones, que empresas se presentaron. las ordenas de compra decretos o 
contratos, y la empresa que ejecuto los trabajos de adornos navidei'los de las calles de la comuna 

El Alcalde señor Rene de la Vega, da la palabra a los representantes del Cosoc. 

El señor Ricardo Calvo representante del Cosoc, se11ala que, en relación a la presentación del 
Plan de Seguridad, no se consideraron las criticas que se hicieron a dicho instrumento en el 
consejo de seguridad. Y en el organigrama presentado, no esta considerado el consejo de 
,eguridacl. 

El concejal señor Alejandro Vargas, señala que partió el proceso de mejoramiento de ocho 
multicanchas. y hay una situación en particular que le preocupa. respecto a la multicancha de la 
U.V. Nº8, en resumen la historia fue que en principio la cancha de Barón con Santa Inés se iba a 
empastar, por diversas razones no se pudo y se decido en este con cejo empastar la multicancha de 
la U.V. Nº8, pero finalmente se nos indico que por las dimensiones de esta no se pod ia realizar, por 
lo cual se acordó incorporar a la multicnacha en este proceso de mejoramiento y efectuadas las 
consultas al ITO, esta mult1cancha no está incorporada. solicito una respuesta formal al respecto. 

El Alcalde señor Rene de la Vega, se,i ala que no habiendo más varios. siendo las 14:29 da por 
terminada la sesión 

ACUERDO Nº 612017 

SINTESIS DE ACUERDOS ADOPTADOS 
EN SESION ORDINARIA 

MARTES 17 DE ENERO DEL 2017 

Se aprueba creación de cargo director de seguridad pública (art. 16 bis ley 18.695) por cinco 
votos a favor y tres en contra. 

ACUERDO Nº 7/2017 
Se aprueba por unanimidad de los presentes la propuestn de plazas, parques u otros 
espacios públicos existentes en la · comuna, factible de realizar propaganda electoral 
elecciones presidenciales 2017 (art. 32 ley 11°18.700), que cons,idera 34 puntos: 

PROPUESTA DE ESPACIOS PROPAGANDA ELECTORAL FORMULARIO 

PARASERVEL ELECCIONES 2017 N2 100 

PÁG. 1/1 -
REGIÓN: M ETROPOLITANA. 

17 DE ENERO 2017 COMUNA: CONCHALÍ 

Nombre plaza, parque o 

N2 esp. públicu Tipo Ubicación Sup. m2 Observaciones - Bandcjón 

1 Central Barón de J. Reales EP entre Santa Inés y Tte. Yáva r 3.061 Abier to 
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Campana río entre Pucón y 
Campanario PL Cartagena 2.380 Abierto 

2 Sagitario PL l a Palmilla Sagitar io 1.945 Abierto 
Parque Padre t\lber to Alberto González entre 

4 Hurtado PA Pamplona y Carmen 6.442 Abierto 
Catalina entre Gertrudis y 

s Sandra PL Sanci ra 1.105 Abierto 
Nahuelbuta entre Antuco y 

6 Unesco PL Copahue 4.875 Abierto 

Bandejón 

7 Bandejón Cauquenes EP entre G. Gambino y Talca 4.223 Abierto 

8 La Palmilla PL La Palmilla/ J.M. Caro 3.265 Abierto 
Ferrada entre M anaos y 

9 Ferrada Pl M anizales 4.675 Abierto 

10 Granada Sur Pl Granada entre Berna y Munich 8.338 Abierto 

Bandejón 

11 Bandejón Huechuraba EP I entre P. Fontova y 16 deabri l 1.600 Abierto 
Los Acacias ent re Romeral y C. 

12 Parque Los Acacios PL de los Ríos 3.378 Abierto 

Algarroba I entre Las Dalias y . 
13 Algarrobal PL Abraham Lincoln 1 .972 Abierto 

El Cortijo entre E.Freí M ontalva 

14 Parque El Corti jo PA y calle Nueva 19.897 Abier to 

Parque Las Amér icas/Aut . Aut. Central entre El Trabajo y 

.É.. Central PA Panamericana Norte 17.237 Cerrado 
Los Zapadores - Panamericana 

16 Parque La Unión PL Nor te 8.760 Abierto 
Dos Poniente. Cinco Poniente y 

17 La Esperanza PL Cuatro Norte l 4 .S<J 4 Abierto 
Seis Poniente, ente 7 Norte y El 

18 Plaza La Amistad Pl Olivo Seis 2.319 Abierto 
C<1lle G entre La Puntil la y 

19 Parque Américo Vespucio PA Linares 27. 736 Abierto 

Avenida Dorsal costado sur en tre Independencia y El 

20 v norte PL Guanaco 783 Abierto 
entre Av. General Gambino y Bandejón 

21 Cardenal Caro Or iente EP Av. El Guanaco 3.809 Abierto 

Bandejón 

22 Bandejón Guanaco EP Copih ual y Av. José M ~ Ca ro 5.158 Abierto 

Andrés Marambio - Teniente 

23 Hogar Propio Pl Yávar 3.237 Abierto 

24 Ejército Libertador PL I Fermin Vivaceta - Zapadores 1 .601 Abierto 
Gambino en tre Zapadores y 

25 Parque Los Poetas PA Guanaco 19.017 Abierto 
entre Pedro Fontova y La Bandejón 

26 Bandejón Pamplona EP Palmilla 1.862 Abierto 

Bandejón 

27 Bandejón La Palm illa EP entre Zapadores y ne. Ponce S.047 Abierto 
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b I CallP G Zapad_o_re_s_ _ _ - - -;----1;.;;0_.8_8_7_1---'-Abicrto I 
I entre Fontova y Alberto Ban~ 

EP González 5.124 Abierto ---- ---- -,- - --+----'-..;.._:.:;__ 
Tupungato cnlrP I a Coruña y 

28 Parque El Guanaco 

29 Bandejón Diego Silva 

---+----P-=L-+J..:c.osé M~ Caro 
--.-'P-'L~ ___ V.::eracruz Ferrdda FlorPncia 4.475 

30 Bandejón Tupun ato 4.374 Abierto 
31 Asunción Abierto 

Barcelona entre Versalles y ~ 

Foresta l entre Independencia y --
32 Barcelona PL Boston 5.:t/5 Abierto 

33 Parque de Las Esculturas PA se, lor Patagonia 13.924 __ Abierto 

34 Parque Emperado r PA entre Los Acacios y flor de Oro 4.792 Abierto 

TIPO: Pl= PLAZA; PA= PARQUF; CP= ESPACIO PÚBLICO. 

ACUERDO Nº 8/2017 
Se aprueba por ta unanimidad de los presentes la renovación del rol nº400·227 a nombre de 
Agroverd l spa, rut 76.367.134-8. 

ACUERDO Nº 912017 
Se aprueba por ta unanimidad do los presontos complemento cometido a honorarios area 
dideco que considera " servicio técnico bibliolecario. itemlzar, organizar, registrar, prestar y 
difundir, el material bibliográfico, en activi<;tades diver~as da la biblioteca." 

ACUERDO Nº 1012017 
Se aprueba el complemento a cometido a honorarios área alcaldía por siete votos a fa vor y 
uno e n contra. 

ACUEROO Nº 11/2017 
Se aprueba por unanimidad de los presentes la autorización par.i suscribir cont.rato vía trato 
directo do la prórroga del contrato servicio de "arriendo de vehículos nota municipal 2012-
2016", por el plazo ele tres meses (art.65 lctm l ley 11°18.695). 

----------


